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La Presente homologación es válida hasta el 3(<ie'agosto de 1994;

Madrid, 17 de junio de 1991.-EI Director genelal,Rnfael !.-ol:!eto
Lobo.

Yi~lO el expedie~t<e. incoado ~ instancias de ~<IJalc.o,So~¡cdad
~1~Olllma»),con dOmIClh?en Nataha. de Silva, 3-A~2~.027-Ma:drid~so.
h~ltando la homologaclOo del traje de inmersi9n,..intrinsecamente
alsla!1tc! par.¡l su empleo en buques y embarcadones.:i~portadas de la
Rcpu.bhca Federal Alem~na yf~bricadas por lafirmá«AutoIlug»,

YlStO el resultadosattsfactono de las pruebas,atas quehasidoso~
metido por l.a Comisión de Pruebas de laZona c~",r~,oy'comproban,:,
do que el mIsmo cumple c0!'l los requisitos exit;idos'ef1l~ R~gla 33:1,
33.2.2, 3~.2.3, 33.3 del Capitulo 111 del Convenip,'Int~r:n~ciona~ para
la Segundad de la Vida Humana en Ja Mar. 19'74: (Enmiendas de
1983) y Res. A521 (13) de la Asamblea OMI. ..•.

. Esta Dirección General ha resuelto dedarathornologad.o' ]o:si,;,.
gUIente;

A los efectos procedentes esta Dirección Oenetnl ha -acordado
publicar extracto de las Resoluciones Siguientes:

Resolución número 662, de 7 de febrero, por laqüc S~ concede la
autorización de uso numero 0662/91 al forjado de"viguelaSpR~tensadas.
fabricado por «Prefabricados Lomar», con domíclUQ, en Gr.anoUers
(Barcelona).

Resolución número 663, de 7 de febrero. poclaquc se concede la
autorización de uso número 0663/91 al forjado de Sigllctas pretensadas
((T-18)), fabricado por «(Prefabricados Loma!!), con '{imnicilio en Grano~

llers (Barcelona).
Resolución número 664, de 7 de febn..'f{), por laqUc se concede la

autorización de uso número 0664/91 al forjado de vigllct~spretensadas

((T-II», fabricado por «Prefabncados Loman). connoO)lcü¡ocn GranD
llers (Haft'clona),

Resolución número 665. de 7 de lcbref(\ por laqljc 5~,conccdc la
autorización de uso número 0665/91 al f()rjado de~lacas pr~tensad¡]$

«MP-16)), fabricado por «Viguetas Mubenll. Sociedad AnÓmma)).. con
domicilio en Torrente (Valencia). .' ~

Resolucióó número 666, de 7 de fehrero. por!a qile:se concede la
autorización de uso número 0666/91 al forjado dcf::,placasprctensadas
((MP-20~), fabricado por «(Viguetas Mubemi, S(l(,~j{;"{tad,i\nÓl1trna», con
domICilio en Torrente (Valencia),

Resolución número 667, de 7 de febrero, por la,clllcsc ccmcede la
autorización de uso número 0667/91 al fotjado de viguetas pretensadas
«16», fabricado por «Tubos Borondo, Sociedad Anónima}),condomiC1~

lio en Madrid.
Resolución número 668, de 7 de febrero, por ,Ia~ue se concede la

autorizaci?n di...' uso numero 0668/91 al forjado de\'i~ucta.sprctensadas
«20)), fabncado por «Tubos Borondo. Sociedad AnÓllltlla».,condomin
lío en Madrid.

Resolución número 669, de 7 de febrero. por la;, 'qucsc{:oncedc la
autorización de uso número 0669/91 a las placas d¡;Jlur,rnigót1,armado
«DC~), fabricadas por «Sociedad Anónima Porquera,s), con dOr1ucilio en
Castdlbisbal (Barcelona).

El texto integro de las Resoluciones, junto COJlla,s',fic,has tecni('as a
las que se refiere la Orden del MiniSk'rio d~QbrasPuhh(:as v
UrbJillsmo de 29 de noviembre de 1989 ((<BoktiriQficialdelEstado»
de 16 de diciembre), han sido notifícndas directarnent~<a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadastl!t~a,sJecnicas. podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante; que

RESOLUCION de 17 tie junio de J99I~ (jelaDtrt>cfiOfl
General de la Marina Mercante. por IllqiV:se declaro ,la
homologación de un ,traje de inmersiÓyt,':intr:'nsefamenu:
aislante para su empleo en buques y em;,anuciones Onare
ca «AUloflug», modelo KS1~l!).

RESOLUClON de 26 de Junio de 1991. de la Dirección
General par4 la Vil'ienda y /trquitcctura, por la que se
acuerda pliblicar e.Ytraclo de las Resoludones por las que se
eonteden las'auton::adoncs de lI30 para elementos r('sisten~

res de pisos y cubiertas, números 0670/91, 0671/91,
0672/91, 0673/9/. 0674/91. 0675/91. 0676/9/ Y 0677/91.

RESOLCC/ON de JO de }/lIJo dc /991. de la Dirección
General de Puertos r Co,~las, por la quc se dispone el
cumplimiento, ensús propios términos dc la senlcnCÚ1,
recaMa en recurso colltcnu()so-administrat¡ro, el1 grado de
apelación, .~ohre ra[oraciún de autori=ación de casela
halfll'ano en Sa11fwgo de la Ribera, término mllnrcipaf dc
,')'on Jal'ler (A'furCla), por haberse concedido ll/W I!1dcJI'1Il1
:aCfón útf(.'rior a la suficltada
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A los el('Clos,proccdentes esta Dirección General ha acordado
publicar. c:XlractQ.dc ·la5 Reso'luciones siguientes;

Resolución número 670,. de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0670/91 al forjado de viguetas pretensadas,
fabricado pur «Horfevi, Aurclio Gómcz e Hijos», con domicilio en
Xll1Z0 de ,Limia (Qrense)',

Resolución número 67l;de 7 dett:brcro, por la que se concede la
autorilapión de uso, número 0671/91 al forjado de viguetas armadas,
fabricado<pür «Horfevi, Aurelio GÓn1ez e Hijos», con domicílio en
Xin70. dc·.~¡mia (Orense).

Resol,ucIón número 672, de 7 de febrero, por la que se concede la
autürlJ:a{~ión,de uso número 0672/91 al fOljado de viguetas pretensadas
«T~! 2)), fabncado por «Ibérica de Pretensados, Sociedad Limitada». con
dOJ11H:iliocn Buñol(Valencial

R('~.()lucfún numero 673, de 7 de febrero, por la que se concede la
(Jutori¡ación deusú numero 0673/91 a las viguetas pretensadas
({VG~ 18»), fabricado por <dQérica de Pretcnsados, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Bunol (Vah~ncia).

RC50lu~ion número 674, de 7 de febrero, por la que se concede la
auton,wción de usomimero 0674/91 a las viguetas pretensadas «16)} y
<<!í\»), fabricado por «Prefabricados Gande~a, Sociedad Limitada)), con
domiciho. en Gandcsa (Tarragona).

Resolución número 675, de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de usonúmero 0675/91 al forjado de viguetas pretcnsadas
modrlo<d3)~, fabricado por «Prefabricados Gandesa, Sociedad Limi
lada),. con .domicilio. en Gandcsa (Tarragona).

Rcsoluc.iónnumero676. de 7 de fcbrcro, por la que se concede la
autofl:w~ión de uso numero 0676/91 al forjado de viguetas pretensadas
modelo <d{m, tabricado por «Prefabricados Gandesa, Sociedad Limi-.
tada», con domic1tio en Gandcsa (Tarragona).

Resolución número 677,dc 7 de ftbrero. por la que se concede la
autonlaciúhdc uso número 0677/91 al forjado de viguetas pretcnsadns
modelo«8)~,fabricado por «Prefabricados Gandesa, Socít'dad Limi~
tadm).cpn'domlciHo en Gandesa (Tarragon~l).

EJ tcxtumte,$ro de las Resoluciones. junIO con las fichas tCcnicas a
las qUl' se rehcre la Orden del MJnlsterio de Obras Publicas y
Urhanlsrno de 19 de noviembre de 1989 (~<Roletín Oficial del Estado)
dc ,16 dedíciembre), hansido notificadas directamente a las Empresas
sobcitarrtes.

Los usuarios que precisen de las menóonadas fichas técnicas podran
'Solititarla,,n.'producciónde las mismas a la Empresa fabricante, que
debc!"a. faCilitárselas en cumplimiento del articulo 5,0 dd Real Dc
creto 16300 Q80, de 18 de julio (<(801etJn OfiCIal del EstadO) de 8 de
agosto),

Madrid) 16dcjunio de 199 l.-La Directora general para la Vivienda
v ArquiWc'tura. Cristina Narbona Ruil.

dcbcra faci1JtárscJas en cumplimiento del articulo 5.0 del Real Dc~

creto 1630/1980. de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agost%~~

Madrid" 25 dejunío de 1991.-Ll Directora general para la Vivienda
y ~rqlHt,ecrur;.t.. Cristina Natbona RUIL

En el rCt'ursode apelación número 805/! 987, .interpuesto ante el
Tribunal Supremo por la Administración General del Estado, represen
tada y~efendidapor su Abogacía contra la sentenc~a cstimat~r~a de. 11
de abril de. 1987, dictada por la Sala de lo ContenclOso-AdmmlstratIvo
de Murcia de la entonces Audiencia Territorial de Albacetc (hoy
Tribunal Superior .de JusÜda de Murcia) en el recurso número
186/J986,promovi<:io por don Francisco Javier Artinano Luz~rraga,

t:OI11ra la resolución de 29 de enero de 1986. sobre valoraCión de
autorización de caseta-balneario en Santiago de la Ribera, término

Número
de

homol,;')gaóim,

4010691

Man;a,'Modelo

Autoflug/KSI-B ..

RE')OLUCION de 25 de junio dc 1991~:deJaDi,n."CcWn
General para la Vivienda v "'ÍrqllIt{\~ll!ra., por la que se
acuerda puhlicar extracto dé las R('so~(tc!9neSpor las qlicse
conceden las alllorizaClOnes delfso parpelemel1tos resisten·
tes de pisos y cubiertas. núJ}'/{'ros ':,,066219/,.0663191,
0664/9/.0665/9/.0666/91.066719/,066819/ Y ()(j69/9/.
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Elemento

Traje de inmersión intríse-
camente aisJante .
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municipal de San Javier .(Murci~), adhi~¡én~?st: :3: l~ a~'aciÓ[1.este
último por haberse concedido una mdcmnlzaclOn tnten()r~lasoJ}cltadfl
en la demanda, se ha dictado sentencia con fecha 17 de novIembre
de j 990, cuya parte dispositiva, literalmente dice;

«Fallamos: Que,desestimando el actual recurso dcapclacíó~mante.

nido por la Admilllstración General del. Estado,_ repre~~ntad:ay-_~efeJ:1'
dida por su Abogacía, frente a don FrancIsco Javier ArtmanoL~tarrag;!
representada por el Procurador s,e/1or Caballero Ag':lado };'.de,sc-slHnando
también la adhesíón a la apclaclon efectuada por t~ste ultlm~tcqn~ra.Ja

sentencia de la Sala, con sede en Murcia, de loContencioso-:Adl1l~nl~~'l
tívo de la antigua Audiencia Territorial de AIl?acete,¡j~ctadaenel
recurso número 186/1986, con fecha 11 de abril de 1987, a-",gue la
presente ape1ació':l se co~trac, -confirmarnos en tQdas~;i,pal1cs la
expresada sentencia rccurnda, todo ello, sm hacer un,a expfl;sadecll:!ra
ción de condena en costas, respecto de las denvadas:deambas
instancias.)~

Esta Dirección General, de conformidad con locst~blec'iqoenJqs
artícl!los 103 y siguientes de la Ley Reguladora del:a:JlJris~,iq?iqn
Contencioso-Administrativa de 27 de d-iciembrc de J95~+}JjldjspueMo
que se cumpla en sus propios términos la referida sente-nqa.

Lo que comuníco a Ud. para su conocimiento y curnPJ~tni~!lto, ..
Madrid, 10 dejulio de 199 l.-El Director general de Puenos y Cosl;ls,

Luis Fernando Palao Taboada.

Sr. Jefe de la Demarcación de Costas de Murcia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1991 por luqu.ese'(Ji!toriz4, el
cambio de titularidad de los centros privadosdi!::.filtfCact/Jn
General Básica y Preescolar denominados «N#(!stra· Seiio~
ra del Camino», de Madrid,

Examinado el expediente promovido por la titutarid,a:~'J'.Irlosceno
tros privados denominados «Nuestra Señora del Camíó;on.-s:ittJ,s'en:~a

calle Antonia Lancha, 27, de Madrid, que cuentan;con,~la$ifjt;.aéj,óh

provisional para ocho unidades de Educación General:B,ásiqa,yun,a
unidad de Preescolar, otorgada por Orden ministerial ~:,:fecha. 15:<-lt
octubre de 1985, en solicitud de cambio de titularidad deJosmisrnos
él favor de «Arayba, Sociedad Limitada».

Resultando que consultados los antecedentes obrantes:e,n:,el Servi~
cio de Registro de Centros y en el Servicio de Autoriza.<?io~es~ela

Dirección General de Centros Escolares, aparece debida';11~:nt~~credi:
tada la titularidad de los centros a favor de doña Araceli ..Sampedro
Alvarez.

Resultando que, mediante escritura de consentinliento-,y'subrog,a"
ción ante el Notario de MadTid don Ramón Corral~lley,to~con'el
número 4030/1990 de su protocolo, doña Aracell Sllmpe'<JrO Alvafyz
cede la titularidad, a todos los efectos, de los citados C{;::l1Jr()'s.a' fa\r~r
de la Sociedad de responsabí1idad limitada' dcnominada:«~ray:ba,So~
dedad Ljmitada)~, que, representada en dicho acto'pof'¡jon 19na<::~o

Trujillano Sampedro, la acepta.
Resultando que el expediente ha sido tramitado en 4~~ili~:fonna

por la Dirección Provincial competente que emite Sllpr¡;;CeJ'-~~t() inr9r~
me en sentido favorable como, asimismo, 10 hace el cor.respondíente
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regutadofa4e1 De·
recho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» de,4:~e.'jll1io)~e:l
Decreto l855jl974, de 7 de junio «(Boletin Ofidaldcl E,stad?:}~:,deJO

de julio),. sobre régimen jurídico de las,!uti?ri7.aci~ne~qe:,I:Qs:~nttQs
no -esÚitales- de enseñanza; la--Ordeii ministerial de 24 de, abril de 1975
«(<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley dé.Proeedimiet1~

to Administrativo de 17 de julio de 1-958 «(Boletín Oficial del.,Estado>~
de 18 de julio).

Considerando que se han cumplido en el presente e~pedienteto

dos lo requisitos exigidos por la nonnativa vigente en esta ntatC:ria.
Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambi() detitularídad

de los centros privados de Educación General Básica y ,P*scolar de~
nominados «Nuestra Señora del CaminQ)}~,.dt:< Madrld,ql;te,',en.:'lQsq·
cesivo será ostentada por la entidad mercantil «(AraYba;:$QCie<i,ad ti.
mitada», que, como cesionaria, queda subr-ogada en tatota~,9..<i,d~
las obligaciones y cargas que afecten a los centros cuya, tjtUJ~tI.ad' se
le reconoce y, muy espeeialmente, las relacionadas con,1.<ls:aypd;l$'Y
préstamos que los centros puedan tener concedidos p()r~I,M.inis~:eri(J
de Educación y Ciencia, aquellas que le correspondan~n elQrd:end(J~

cente y las que se deriven de la vi~ente legislación laboral.

fJt;.alllbjo detitt1laridad no afectará al régimen de funcionamiento
de;lo$,(1entros:'

toqUe'le éOnto,n,ico para su conocimiento y efectos,
Maº,ri4~ 7 de,:J\Ínio de t991.,-P~ D, (Orden ministerial de 26 de oc

tubre(J~1988~~lJ()I~tin Oficial del Estado» de 28 de octubre), el8e
cretario,de Estadg'Ae Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

nIlla.~ra. 'Directora ,general de Centros Escolares.

22599 O#P~'N de 7 de junio de 199J por la que se accede al
. . ..... .' cq",blo. de titularidad de los centros privados de Educación

G..en~riil Básica v Prees('olar denominados «El Buen Pas~

tOr>i¡',de Murcia:
J3~alnip.ad9::';elexpediente iniciado a instancia de doña Francisca

Qúirós}iméneZj:en sU condició~ detítuJar de los centros priv~dos de
t1ortlinad~s:(-<elBuenPaston)., Iltosen la plaza de San Agustm, 4, de
MÚrG~.,que c'Uentan con clasificación definitiva para dieciséis unida
des:d,~;J3d!.lcación~eneralBásica y cuatro unidades de Preescolar.
otQfga<las:por'9rdenes ministeriales de fecha 20 de septiembre de 1974
y 2lde'ábríl 4e,l,97S. respectivamente, en solicitud de .cambio d~ ~itll1a~
ridaq;~los mi:stll0sa favor de (El Buen Pastor, SocIedad Anomma».

Res.ultand9 'l.ue consultados los antecedentes obrantes en el Servi
ciodel\l,ltQriz¡t.Clones de laDirección~eneralde Cen~ros Esco.b1re,s y
enelRegistro'({e~ntros, aparece debidamente acreditada la tttulan
dad,'d~:Jo~·certtr?S,afavorde doña. Francisca Quirós Jiménez.

,B:es\lÍtándq:q~, mediante acta de manifestaciones otorgada. ante
el.'N'o,t;Iri~ de,:Murcia don. Fernando Bravo~Villasante Rivera, con el
nútn~r9":64'3il989,de su protocolo. doña Francisca Quirós Jiméflcz
ce<ie la:,titulaiidad;a todos los efectos, de los citados centros a. favor
de~EIJ;.Juen ~~stor; Sociedad Anóní~a)~, qu~, r~pr,esentada en dicho
act()J>?;f:el1a WI~mJl y por doña Amaba QUlros Jlmenez, la aceptan.

R~uhf),nd()q~..,mediante escritura otorgada ante el mismo Nota
rio,:coA',elnúIIle~o':247211991de su protocolo, 9.ueda transformada la
Socied~(l, Anúflim1fet1 Sociedad ,de Responsabilidad Limitada, con la
denlJ'n1i~,él~ión:'«E.IBuenPastor, Sociedad Límitada»~ e inscrita,com()
cQr~espofi4e, tiU:',elRegistro Mercantil de Murcia.

~sulJa~do:,que el expediente ha sido tramitado en debida forma
pÓJ:,Ja,pi~ión{trovincial competente que emite su preceptivoinfor
me,e.n>,~;n(ido'favorablecomo, asimismo, Jo hace el correspondiente
Servi~()de:)nspecciónTécnica de Educación.

Re~ultél'nd9'q~.por tratarse de un centro concertado, el referido
a.t::due~i9n General Básica, se ha solicitado informe de la Subdirec'"
ción'qenetal'de:~gimen de Conciertos Educativos, la cual no pone
ningunaúbjecíón,atcambio de tüuiaridad solicitado.

Yist"s:La LeyQrgánica 811985. de 3 de julio, Reguladora del De
rt:Ch,O:'ll',Ja' ,Equcación «(Boletín Oficial del Estadm~ de 4 de julio)jel
Decret" 1855(1?7~,de 7 de junio (<<IJoletin Olidal del Estado» de 10
dejqli())';sobre,~gimen jurídico de las autorizaciones de los centros
no,estill¡\les de.e~señanza; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975
(<<Bqlc:tll1.ofic~al ,,*1 Estado» de 2 de.mayo) y la Ley de ProcediIIlien..
to;t\dIIl,inistra~ivo: 4e 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estádo~~
de 18'\l~julio).

Considenn:u:lo'que se han cumplido en el presente expedienteto
dos,io, requisitos, exigidos por la normativa vigente en esta materia~

Es~e:'Ministeti()ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad
de los,centros·t>riv.,):ldOS de Educación General Básica y Preescolar de,.
nomina(i"os ((Erltuen Paston~ de Murcia que, en lo sucesivo será os~

tenia4a:,wr la:entidad mercantil «(El Buen Pastor, Sociedad Limíta
da~~,: Qge;,",curn?fCSionaria+ queda subrogada en la totalidad de las
obligaqj<mes y>~r~s que afccten a los centros cuya titularidad.se le
reo:mc>cey,rnuY"'.espedalmente. las relacionadas con las ayudas y
préStaplos'quc,l,osicentros puedan tener concedidos por el Ministerio
de '~,~CiÓn':y.,~Ciencia~ así como las derivadas de su condicióp.de
centro ,concertado"e1 referido a Educación General Básica, aqUeeUas
qtlele,~rresp~~~en el orden docente y las que se deriven de laví
ge,nteJ~gi~lació~labóral.

EI.cambio'de'titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
de los-:Centros.

L():qu~le~niunico para su conocimiento y efectos.
Ma~rid; 7}leJ\lnio de 199L-P, D, (Orden ministerial dc 26 de oc

>tubre,'c:l~ 1988:.' ((Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se~
cretario de Estado;'.de Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

fJm:a: :$ra. nirect()Ta general de Centros Escolares.

ORD.~N de 7 de junio de 1991 por la que se autoriZa el
cijiJtbiode titularidad de los centros privados de Educación
Ge"eraJ Básica, Preescolar y Bachillerato denominados
;/$,tiJi:Luis Oonzago», de Palma de Mallorca,

~a91.inado~re)tpedientepromovido por la titularidad de los cen-
!~~~pl"iyados de,~o:minados «San Luis Gonzaga~~. sitos en la calle José


